
  

INMOBILIARIA FUROIANI S.A. 

Guayaquil, 3 de Agosto del 2017 

Señor Ingeniero 
JOSE LUIS FUROJANI ZAMBRANO 
Ciudad.- no . A 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía INMOBILIARIA FUROITANI S.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE 
GENERAL de la misma, para un período de DOS AÑOS, 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial. y 
extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Sus demás atribuciones constan de la escritura pública que autorizó el 
Notario de Salinas, Abogado Francisco Upano Talbot Vélez, el 12 de 
Febrero de 1977, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 25 de 
Febrero de 1977. 

Muy atentamente, 

a Ñ Ea GA ZAMBRANODE: DE FUROLANI 
PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
FUROITANI S.A., a que se refiere la nota de 

nombramientó queántecede. 

  

    

  

Guayaquil /Agosto 3 del 2047 

ING. UIS FUROTIANI ZAMBRANO 
CL 098908460 . 
Nacionalidad ecuatoriana. 
Domicilio Guayaquil 
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"NUMERO DE REPERTORIO: 36. 223 . 

o FECHA DE REPERTORIO:17/ag0/2017 f 
HORA DE: REPERTORIO: 15: 03 : 7 : 

? En cumplimiento . con lo dispuesto en la' ley, el Registrador Mercantil del, 
> Cantón Guayaquil, -ha inscrito lo. siguiente:     

2 
e 

1.- ón fecha diecisiete de Agosto del dos mil diecisieté queda inscrito el 
presente Nombramiento de. * “Gerente * General,” de la Coimpañía - 
INMOBILIARIA FUROLÁNI S.A., a favor de JOSE LUIS FÚROJANI 

      

   
    
   

  

        

: . De “de fojas 36. 442 a 36.445, Registro de Nombramientos o 
: 80. A oa 
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La responsabilidad, sobre" la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dela o el 
, declarante cuando esta o este proves toda; dá información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de Ja Ley del Sistema * 

rn. >, Nacional de Registro de Datos Públicos.- 5 . , , = 

   



DOCUMENTACIÓN Y ARSHIVO 
an INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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